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P^KCXOS DE LOS ANUNCIOS

•• <nc«rtu*e«•«.poada íZte 6 Perí®B' eB ,e

.il?”^360 ,,en®8 derecho mis ane ■ u Mío .u —

BOLETIN OFICIAL
BE LA PfiOVINCIA DE ZAR A íií)7 A 

y SüorctarioB reciban «at« 

‘«-«VJ»8 ♦ ,í:X'Í«E“ qw d£b&

. par t e o f ic ial
^L>n)ENClA DEL^eONSEjO BE MINISTROS

vie;^ .Sin (q. D. g.), S. M. la Rei„s
r?"/. ".09 -v demás personáí a *1° Pr,ncipe do Asturias 
!<nlinuan 8in hovo j(liJ^ de la Augusta Real familia 

u*a en su importante salud.
~~ ... faceta 24 julio 1921).

-------.^^ÓN SEGUNDA

Núm. 2.475, 

'CsiEssa cim b e LÁjmmiÁ b e z a b a n z a
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias

p . CIRCULAR
^pizo-MUs^s^dccUra ¡d"CUfü 13. del reg^niemo 

®n ei lérmino -nunic^? Crn?^ad virue,a ovina 
^to, las Autondades v hmH °n’ deb,endoi Por 

Cer cumplir a lo- im " ,unc,onario* campar y ha- 1 
^enTaria?; tanto en Ja?^05 Ias d*sP^kiones regla- ! 
^^uaqúnAie . xpresan C actuales ’ 
da(jes señalen su^vamenn 3010 ?< 3S qUe las A“tori* • 
®'°nes lo exijan ¡as ,u c a,!ned,da que nuevas inva- i 
^“d, a la InÍDeccSn n a mi Au- 
tid^'n0 en tu6 Radican lo»0 l"Cla y “ 08 ’nleresados. 
’da llamada l>,,u¿a J an™ales enfermos: La par- 
’^'-n linderos ostensible?* alh * Z°na dkec|prada infec- i 
z°”a neutra hnt tánte

infecta: suficiente.

El Gobernador, 
Co n d e d e Co el l o .

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.470.

r#Mm ti Euiuh ti ¡i piofiarfi i, ^gn,

26 de: abril de ^'a 

dador auxiliar parad cobro de contribuciones^- 
.TMie  ̂dC Be'Ch"C 5 V d= 

y ynX^uTen^Zd'^^'0 dC AU,OrÍd*d“ 

G Zaragoza, tgeie julio de i92>.-$ Tesorero,Tomás

Núm. 1.497.
Edicto para notificar por medio del Bo l et ín  Of ic ia l  y 

la «Gaceta do Madrid,, a forastero», la provl 
ciencia de segundo grado.

B1 do I. Hacienda en lo. pue

Que ®n el expediente que me hallo ínstru

mcure^ ea el segundo grado de aprem o y reca-gn MIO 
Rlssis 

embargo». propi6dad del P«tido, para la anotación gdcl
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Y hailúndoaa comprendía ento 1»» deudo™ •Rieres 
8e refiere la anterior prov.deaem indagarse, se les
expresan, cuyo domicr10 por duplicado se re
notifica por medio de U P - , 4 pr0ViDcia. para 
miteala Tesorería de Hacienda de bP)n OyICIAL de 
que pueda acordar su ms diapone el ar-

;bn^de 1W-

Embid de Ariza.
Rústica.—Año 1920-21.

Juan Berdepe, 6*72 pesetas.
Eugenio Castillo, 111 00.
Castor Castillo, 8*68.
Joaquina López Ortega, 4*18.
Valeriano Ortega, 1*84.

En Embid de Ariza, a 14 de abril de 1921-
Recaudador, Maximino Tomas.

La Vlluefia.
Rílstica.—Año 1920-21

Florentino Bayo, 28*24 pesetas.
José Moya Cuartcro, 4.

Monreal de Ariza.
Rústica.

Andrés Orera, >9*52 pesetas.
Francisco Utrilla, 4*67.

Marcos Viena, 2*12.
Eugenio Tejedor, 1*55.
Humberto Tejedor, 7 7a*

Urbana.
' José María Corral, i‘5i pesetas, 

Andrés Qrera,4‘o4.
Juan Víctor, 1*78.

En Monreal de Ariza, <5 de abril de 1921.—
ceudador, Maximino Tomás. 

El Re-

IOS en solicitad de serle prorrogada la excedencia en su 
"TeñKr™^ ,P7Pledad dedOn
An^rizaa^‘A&^oeHeOrnáendaeSz paré instalar un 

puesto fljo en la Puerta Quemo a. bitrio sobre
Otorgar concierto para l ¡ pufau v 

veladores a D.* Ma,nBe’a,^aXe‘la venta de helados n 
E1oyOnporííéBP5X ¿utiórrez. Pascuala Ballestee y

Fe,^o?B dieUmenes 
'cí^óXex0^^ 
“a-ue^L^^mlcM-^

TaSic»el Real "^p^eo’de’s’a- 
las obras do pavimentación j aceras oei pa.
^Td’mitir la dimisión del Colador de abastos Luis

08 Autorizar a la Comisión de Montes para celebrar la

la sesión.
Sesión del día 13.

Aprobar el acta de la aCürt„da» gea- 
tioneV 'XSdaVen Madrid para resolver aauolos q«u 

‘"‘Aprobar "i'exígelo de acuerdoseorrespondiente a 

u n otlcio del Prosi-

tizada por el P«tr6»« to da Gobernador
• ^:±meanTápr°oMdoel pr smmesto ordinario para 
^jeStct-ató. reseva de ios recursos que pue- 

d“"¿"Ucencias para obras, traslado de cadáveres,

SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.200.

ijuimiato ie li S. B-«tanUl Giiiii is Zimz o k .
108 acuerdos tomados por el Excelentísi

mo Ayuntamiento en las sesiones celebradas duran
te el toes de abril último.

Sesión del día 6.
Aprobar el -U de la ^ión anterior 

-rSl'nlon^^d^a  ̂

6C l^^onozca dor^o Pretere,^ de ^censo.

representante en !a

AE tonMe^ h=enci™P^ t™"1^ de cadév6rC8' 

"'■Expropiar la casa núm. 20 de la calle de la Demo- 

"^ogsrUmstatiúa^D.P—o^etie^i- 

miento de^as del barrio de P^aord in3talaci6u de 
^^^‘"'«^stintos puntos do !a 

Ciudad. Jamón de motores en Boggicro 14,
Paiomequc 2»"¿eriío 5, D. Jaime ,, 2 y Manuela San- 

Anegar por no ser legal el abono de baberos suhei- 

“d^íimaHaA!Sta*ñc¡. del Oücial 1.' D. Julio Fuen-

bitrio sobre el San uán para construir un
¿ del por-

“"celebrar nueva subasta para la construcción de ace- 
^^'üt’orlT/rvTrií: pretorios para practicar toma» 

de agua y vertido¡ ^75 pactas por traba* 
d= dC

C6 AtiSl» instalación de dos motores en la calle 

""Xprobar las tornas'para la renovación de Vocales de 

10 ^Ka^mermo Par^ —
ínS^^S Madrid - í^ei»,

-^S^SIurno de porteros para escuelas a PO-

instancia en que las Matronas del CuerP"

Soasa?» as

rree.
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Practicar los trabajos necesarios para la extinción 
de la langosta.

Desestimar la instancia de Mariano Gonzalvo y Ma
riano Gutiérrez, que solicitan la plantación de 70 acacias 
en q | barrio de las Canteras.

Conceder terrenos para labores y siembras en el Cas
tellar antiguo a Agustín Cleveria e Ignacio Claveria.

Celebrar las sesiones a las diez y siete.
, Aprobar las facturas presentadas por las cuatro Co

misiones, con lo que se levantó la sesión.

Sesión del di a 20.
Aprobar el-acta de la sesión anterior.
Conceder licencias para obras, traslado de cadáveres, 

etcétera.
Autorizar a varios propietarios para hacer acometi

das, tomas de agua y vertido al alcantarillado.
Aprobar la subasta celebrada para contratar la cons

trucción de aceras en la calle de San Pablo, proponien
do la adjudicación definitiva.

Autorizar a D. Miguel Sorribas, para instalar una 
fábrica de básculas y un motor en la calle de las Deli
cias, núm. 71.

Nombrar a D. Francisco Marín para el cargo de ins
pector de carnes del barrio de la Cartuja.

Conceder la medalla de oro de la ciudad a D. Carlos 
Castel.

Desestimar la moción del Sr Marracó referente al 
aumento de sueldo a los practioantes de la Casa de So
corro.

Conceder un socorro ala viuda del Interventor del 
Matadero D. Félix Sancho.

Denegar un escrito del sefíor Cónsul de Francia en 
esta ciudad en solicitud de que le sea concedida sepul
tura a perpetuidad a un legionario francés.

Nombrar recaudador y agente ejecutivo de cédulas 
personales a D Julio Rodríguez.
D»m??n!drr P?e8t0S de en la Plaza de Lnnuza a 
a CTa.rnlln,lf!, Y Ia Huerta de Santa Engracia 
a Victoria Jiménez y Alfonso Pérez.
Por Felisa8 Li],Pde0Í6° dC Venta dG verduras solicitado 

de D Fed^

cuU«nHLnCUir ,'oncurao Pa»’» modificar las actuales bás- 
autocumiones.6 “ de qU6 e" 61188 puedan P08»*’1^ los 

e inquMn^^ reclamaciones verbales sobre cédulas 

VA<ír?»iC!de1r Cl aProvech»miento do pastos con carácter 
de plazo gUnos vecuios que lo han solicitado fuera 
mo!íjItARem»nVStUdÍO?e 108 de,*echos de la ciudad, de los 
montes mancomunados, en la forma que propone la Co-

ción Íaír.tur^ dtIüB Comisiones de Goberna- 
on, Hacienda y Montes; con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día
Aprobar el acta de la sesión anterior.

AgustíiL81* Vecin° de 18 Ciudad a D- Franci»co Yus 

civi!Í>TrIa la Comisión un oficio del señor Gobernador 
videnclHOdV,Tnd?|hi1arublG7lenle el recur8° contra pro- 
en inrZd • Alcaldia sobre instalación de un motor 

la casa num. 5 do la calle de la Red.
res, etcCed6r Hcencias Paru obras> traslado de cadáve-

nlÍMai’ la in8tanc,iu suscrita por D. Jacinto Ver- 
cor1ceyda ;Manaü° Peralte, en solieilud de que se les 
reí dívuc6 derecho do revisión de precios, por lae obras 

An^ 2 £>nstru<rC1011 de tapias en el Cementerio. 
ec-iH ín deti,,lL.lVtimente la condición 18 relacionada 

dXnta'wraeüi 105 60k"'esde

tW"a hl06r 
eead^dn^’i? ^^io? Provisional de dos mil metros 
gasta. d l)aviment0 colocado en el paseo de Sa-

Autorizar a Lorenzo San José y Braulio Aráiz para 

instalar motores eléctricos en el camino del Cementerio, 
408 y Roda, 24.

Denegar la instancia de D. Francisco Vicente pidien
do revisión de precios de las obras de abastecimiento de 
aguas de Peñaflor.

Aprobar la liquidación definitiva do las obras de co
locación de tuberías de conducción de agua y bocas de 
riego en distintos puntos de la ciudad.

Formar las listas para designar la Junta municipal 
de asociados.

, Denegar la instancia de les temporeros del Censo re
ferente a la creación de un cuerpo de aspirantes.

, Desestimar la instancia de D. Tomás Gallego en soli
citud de un socorro.

Adquirir uniformes, gorras, escobas y espuertas para 
el servicio de limpieza pública.

Cobrar a D. Dámaso Echevarría la cantidad de 125 
pesetas por los anuncios objeto de la reclamación.

Denegar la instancia de D José Barril y D. Juan Zo- 
rraquino, que reclaman contra el arbitrio sobre toldos.

Desestimar la instancia de D Alejandro Navarro, que 
reclama por anuncios.

Desestimarla instancia de los vendedores ambulan
tes sobre reducción de arbitrio.

Conceder un puesto en la exhuerla de Santa Engra
cia a Catalina Trinchan.

Nombrar matarifes de la nave de reses lanares para 
prestar servicio desde 1 de mayo a 30 de septiembre, a 
los nueve auxiliares de la nave de cerdos Francisco Ro
meo, Julián Estella, José Oto, Pedro Romeo, Miguel Ro
meo, Ensebio Ochoa, Santiago Gracia, Andrés Ferrando 
y Angel Casorrán.

Aprobar las facturas de las Comisiones de Fomento, 
Gobernación, Hacienda y Propios y la relación de recla
maciones verbales sobre cédulas e inquilinato, con lo 
que se levantó la sesión.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 7 5oo.
Alforque.

El repartimiento genera] para 1921-22 formado con 
arreglo al. Real decreto de 11 de septiembre de 1918, 
se hallara' de manifiesto al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por lérmino de quince días desde 
que aparezca inserto en el Bo l et ín  Of ic ia l , a los efec
tos reglamentarios.

Alforque, 21 de julio 1921.—El Alcalde, Joaquín 
Sena.

Núm. 2.5o 6.
Bulbuente.

Desde el día l ° de agosto, y por tiempo reglamen
tario, se hallarán de manifiesto en la secretaría de este 
Ayunt^micmo, el apéndiceamillaramiento de la rique
za rústica, el recuento general de la ganadería y los 
expedientes de altas y bajas en la contribucción urbana.

Buibuente, 21 de julio de 1921.—El Alcalde, Pablo 
Martínez.

Núm. 2.5o5.
Isuerre.

El recuento general de ganadería para el año 1922
23, estará de manifiesto en esta secretaría, a los efectos 
reglamentarios, por término de quince días.

Isuerre, a 21 de julio de 1921.—El Alcalde, Manuel 
Pérez.

Núm. 2.5o i.
Lucena de Jalón.

Por término reglamentario se hallarán de manifies
to, en la secretaria de este Ayuntamiento, a los efectos 
de reclamación el apéndice al amillaramiento y el re
cuento de ganadería.

Lucena de Jalón, 21 de julio, de 1921.--El Alcalde, 
Bruno Lamana.

M.C.D. 2022
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Núm. 2.5o 3.
Huesca.

Durante los plazos reglamentarios se hallan expuestos 
al público, en esta secretaría, al objeto de reclamación । 
os documentos siguientes:

Liquidaciones del presupuesto de 1920-21.
Presupuesto municipal ordinario de 1921-22.
Repartimienio general para ¡921-22.
Admitiéndose durante este mes las alteraciones de 

dominio en las riquezas rústica y urbana, mediante 
presentación de documentos que acrediten perfecto de
recho. .

Huesca, ¡8 de julio de 1921.—El Alcalde, Joaquín 
Giménez.

Núm. 2 5o 2.
■ Salva-tierra z?e Esear.

Los apéndices al amillarmiento por rústica y urba
na con el recuento general de ganadería que deben ser- 
sir de base en este Municipio para los repartimientos 
del ejercicio 1922 23, se hallán expuestos al público, en 
la secretaría de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, contados desde los tres siguientes al en que 
aparezca este anuncio inserto en el Bo l et ín Of ic ia l  

de esta provincia a los efetos de su examen y producir
se reclamaciones legales.

Salvatierra de Esear, 20 de julio de 1921.— El Alcal
de, David Lorente.

Núm 2 Soq.
Tr* sm^z.

Por el tiempo reglamentario y a los electos de recla
mación se hallan expuestos al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, ios apéndices a la riqueza rústica y 
urbana y el recuento de ganadería, formados para el 
año 1922 23. _

Trasmoz, 19 de julio de 1921.— El Alcalde, Pablo 
Gil.

Núm. 2487.
Torrehermosa.

Formado el recuento general de ganadería de este 
término municipal, quena expuesto al público, en la 
secretaría, por término de cinco días.

Y desde el i.°al 15 de agosto próximo, el apéndice 
al amillaramiento, a los efectos que están prevenidos.

Torrehermosa, 20 de julio de 1921. — El Alcalde, 
Telesforo Arguedas.

Núm. 2.473.
Daroca.

Con esta fecha dejo sin efecto el nombramiento de 
Agente ejecutivo y Auxiliar para seguir los débitos de 
Gontingante carcelero del partido, hecho en 6 de sep 
tiembre último a favor de D. Epifanio Obón y D. To
más Abad respectivamente, nombrando para igual ob
jeto D. Antonio Velázquez.

Lo que se anuncia para conocimiento general, y 
principalmente de los Ayuntamientos de eete partido.

Daroca, 20 dé julio de 1921.—El Alcalde ejerciente, 
Angel Villanueva.

* * *
Por término de cinco días se hallará de manifiesto, 

en la secretaría municipal, el recuento general de gana
dería para que surta sus efectos en el repartimiento del 
ejercicio próximo 1922-23, a los efectos reglamentarios.

Daroca, 20 de julio de 1921.—El Alcalde ejerciente, 
Angel Villanueva.

Núm. 2 477.
Gallur.

Desdecidla i.°al i5 de agosto próximo se hallará 
expuesto ai público, en la secretaría de este Aynnta- 
miente, el apéndice al amillaramiento de la riqueza 

rústica y los expedientes de traslación de tincas ur
banas del registro fiscal de edificios y solares que ha 
de servir de base para el repartimiento del próximo 
año de 19x2 23, con objeto de oir las reclamaciones 
que crean procedentes. ■ , ,

Gallur, 22 de julio de 1921.— El Alcalde, Delfín Ji
ménez.

Núm. 2.476.
Pina de Ebro.

El expediente de m 939 pesetas 99 céntimos sa
tisfechas de más en este Ayuntamiento, durante el 
año 1920-21 con relación a hs consignaciones del pre
supuesto autorizado y ¡a liquidación general de ingre
sos y gastos del mismo, permanecerán de manifiesto 
en la secretaría del Municipio por espacio de ocho días, 
a fin de que durante ese período pueda enterarse todo 
el que lo desee y hacer las observaciones convenientes.

Pina de Ebro, 21 de julio de 1921.—El Alcalde, 
P, O., Vicente García, Secretario.

'• ‘ Núm. 2.475.
Sos.

La relación general de los ganados existentes en este 
término, formada por la Junta pericial y que ha deser
vir de base al repartimiento de la contribución pecua
ria del año económico de 1922 23, permanecerá ex
puesta al público, a los efectos de reclamación, por 
tiempo de cinco días, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ial , en 
la secretaría de esté Ayuntamiento, según previene la 
regla 4 artículo 56 del reglamento de 3o de septiem
bre de i885. ,

Sos, 16 de julio de 1921.—El Alcalde, Julián Salvo. 
Núm. 2.474.

Santa Cruz de Moncayo.
Por espacio dé quince días, permanecerá expuesto al 

público, en la secretaría de la Corporación, el prespues- 
to extraordinario formado por la Junta municipal de 
esta villa para cubrir el déficit con que aparece el presu- 
presupuesto de 1920-21, y el aumento a que con arre
glo a la escala del artículo 1? del Real decreto de 3 
de junio último le ha correspondido al Secretario de 
este Ayuntamiento, y que ha de servir para el ejercicio 
económico en curso

Santa Cruz de Moncayo, 12 de julio de 1921.—El 
Alcalde, Manuel Calvo.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Cltaeloiiee y enaplr-zamlentos en materia 

crian inal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita h 

envplaxa por los Jueces o Tribunales respectioos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa
rezcan el día que se les señala o dentro del término que se 
les Jija, a coi.tar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico ojlcial, con arreglo a los artículos lb7 
de la ley de Rnimciamienlo Criminal, 386 del Código de 
Justicia MiUtar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar 
de Marina,

Núm. 2497.
LORÉNTE MARTÍNEZ, Josefa; viuda de Cons

tancio Muñoz; comparecerá, en término de quinto día, 
ante el Juzgado de instrucción de Lj  Almunia de Doña 
Godina, para recibiik ue.laración y enterarla del de
recho que le concede el artículo ciento nueve de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, en causa que se instruye 
en dicho Juzgado por muerte de su esposo Constancio 
Muñoz, ocurrida en Lumpiaque. __________

Imprentadel Hospicio.

M.C.D. 2022


